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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

e l  R t e  ( Q . lD .  G r.) y  A u g u s t a  R e a l  
F a m i l i a  e o n t i a ú a a  t e a  e s t a  C o r t e f i s in  n o Y e d a d  
a n  s u  i m p o r t a n t e  s a l u d .

SUMARIO

M inisterio  de M arina
J)ireecién4eMdrografia¿—A^iuoá  los navegantes.

M inisterio de Instrucción pública y B ellas A r tes: 
Real orden disponiendo se anuncie á traslación la cátedra 

de Matemáticas vacante en el Institu to  de Reus. 
.Subsecretaría., — Accediendo á la permuta solicitada por 

D. Nicolás Sanchoy Sauz y D. Fernando Sancho y Den
so, Maestro® respectivamente Úe una Escuela de niños de 
Barcelonary Palma: de Mallorca.

f Anuncio relativo ávacantefie una cátedra.
XMsponiendo* se publiquen e n  I ^ G a c e t a  las altas y bajas 

ocurridas enveL escalafón de) Profesorado de Escuelas de 
Antes é I ndustrías.

AffaaUitraelóe provfincl&l:
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.
AdmfablPaelÓD maM elpal:

Monte de Piedad y Cafa de Ahorne de Madrid.*-Estado de 
las operaciones veriicadas^en la Caja de Ahorros en la 
últim a sim an a.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero á.3 los individuos que se expresan.

4 4 iÍH ht!raciéa do juatlci»:
Edictos de Juzgados m ilitares y d a  primera instancia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REÁL OR DEN
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arfe,?5o á lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero J e  1902, una cátedra 
de Matemáticas del Instituto de R eiis.

De Real orden lo digo A Y. I. pav’a  fin conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1903.

M. ALLENDESÍALAZAR 

Sr. Subsecretario di e'ste Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S   N A V E G A N T E S

D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f i a
GRUPO 46.—18 DE ABRIL DE 1903.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO* ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

Ria de Yigo.—Boya.
Núm. 200,1903.—El día 3 de Abril de 1903 faé fondeada 

en su sitio la boya modeló D, que marca el bajo <Bondaña« 
en la ría  da Vigo* después de haber sido reparada de las ave-: 
fías que sufrid  en los últimos temporales.

Plano núm.-198 de la sección II.

Canadá.
Nueva Rranawiók.—Canal Ghignecto.—Andcrson * 

Hollow.-^FaVo terminado;
(lotice to Marine?*, núm. 1/lG. Otawa, 1903.) :i

Núm. 201,1903.—Se ha construido un faro en Anderscn 
Hollow, costa N. del canal dé Chignectó (bahía de Fundy), 
para reemplazar al faro situado en el rompeolas del Gobier
no, que f ué arrasado por la mar el día 12 de Enero de 1902. 
El nuevo faro se encuentra en el acantilado del banco que 
existe cerca d© la coóta¿ al N. del rompeolas y precisamente 
enfrente de su extremidad exterior.

El faroles úna torre euadrangular de madera con las ca- 
ras M clikáiasjyf lleva sóbrepuesta? una linterha^de múdera 
cuadrada cón di fechéfpíntádo de Manco. !,* altura de la jo rre  * 
deáde ite b a s^ # !^  pa&cMás Alta es de9,4 m.

Lucirápor primera yez á la apertura de la navegación 
de 1903/y la luz m t i  f í a  blanca, elevada 27,7 m. sobre el n i 
vel de la pleamar, siendo visible á 6 millas de distancia en 
todo el horizonte marítimo,

Una bocina de niebla á mano instalada en el faro servirá 
para contestar las señales de niebla que hagan los buques.

Ouando-Se pongan en servicio la luz y la bocina de niebla, 
se apagará definitivamente la luz fija roja temporal y cesará 
de funcionar la bocina de niebla.

Cúadéíúo de faros núm. 5, .pág. 98.
Carta núm. 589 de laseeción IX .

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

U ragnáy^

Cercanías de Montevideo.—Destrucción de los restos
sumergidts de un vapor.—Boya en lá roca Tagus.

(Avisos d ios Navegantes, número* 798 y 799; Buenos Aires, 1902.)

Num. 202*, 1903.—Los restos del vapor alemán Corrientes, 
perdido á 90 metros próximamente al S. 15° E. de la roca Ta- 
gús,*han sido destruidos* por éoinplétó; Todos los citaáós 
reatos que podían constituir un peligro para la navegación se 
han sacado.

Actualmente la punta más elevada de la roca Tagus está 
cubierta por 4,3 metros de agua en bajamar media.

Se ha fondeado en 6,4 m. de agua una boya elíptica con 
el nombre de la roca puesto en blmco; esta boya sirve para 
indicar la proximidad del bajo Tagus Cerca de Móntevideó.

Plano núm. 512 A de la sección VIII.:

Montevideo.—Boyas fündoádás en los bajos Savina 
y Familia.

(Am oeú los Navegantes, núm. 19b. Buenos Aíres, 1902;)

Núm. 203, 1903.— Se han fondeado en el puerto de Mon
tevideo las boyas siguientes en Septiembre de 1902, que sir
ven para marcar los bajos Savina y Familia:

Piedras de la Savlnd.^ T re s  boyas que marcan este bajo.
Una cilindrica pintada-fie negro núm . 1 fondeada en 4,5 

metros de agua al E. del bajo.
Una cilindrica pintada de negro núm . 2 fondeada en 4,5 

metros de agua al W . del bajo.
Una cilindrica pintada de negro núm. 3 fondeada en 4,5 

metros de agua ai S. del bajo.

, Piedra de Id familia.'— Cuatro boyas cilindricas pintadas 
de negro que miarcan este tújo. Todas estas boyas tienen su 
número pintadlo de Manco. I*

La boya que marca los róstos perdidos del Proveedor y lar 
boya mar candé el bajo si tu ai do por fuera de la escollera de la 
punta San José, esta últimái fondeada* al S. 85* W. de la D i
rección de la Mlarini, se h a i  carenado.

Plano núm.!512: A de la sección VIII.
' El Director ide Hidrografía, EstebXn Almeda.

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .

P rim era  enseñanza y E scuelas N orm ales.

Visto el expedientevincoado por D. Nicolás Sancho y Sanz 
y D. Fernando Sancho) y Deúso, Maestros, respectivamente, de 
una Escuela dé niñoéde Barcelona yPalm á de Mallorca, so
licitando permita* de sus respectivos cargos; y teniendo en 
cuenta las razone^alegadasíy lu dispuesto én el á r t. 59 y sus 
cdnCordantes dél Real ¡decreto fle 14 de Septiembre de 1Í902; s 

¡8. M; el Reyí(Q*D. (&.) ha'tenido áhien aécedér á lo kolici* 
tadm  pudiendojlen isu jmtudif pasar D. Nicolás Sancho y San» 
á desempeñar lá Escuéla de Palma deMalIorca, y D. Fernán^ 
do Sancho la que aquél desempeña enxBarcelona.

 ̂De Real ordein comunicada lo digo*á V. I. para su conoci
miento, el de lás Juntas prévinciales*de Instrucción pública 
respectivas y depaáS efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de AbriLde Í903.=±E1 Subsecretario, Casa Laigle- 
sia.==Sr, Rector) de la Universidad de Barcelona.

Lo que se hace público ¡con arreglo al art. 91 de la ley 
Electoral vigente.

Se halla vacante eñ el Instituto de Reus una cátedra de 
Máteiháticas, ddtada con el súeldo de 31000 pesetas anuales, la 
cual lia de provéele pbr tra tac ión , Wnforme á lo dispuesto 
en * el Jleal decreto de 14 de febrero de 1902 y Real orden de 
esta lecha.

Lós Catedráticos númeraiios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la-misma, podiSán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veikte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta db MÜdbid.

Sólo pueden j aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura; y tengan el título científico que exige 
la vahante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos éievaráníÉus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servidos, áesta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefej del establecíhaiento en que sirvan.

Este anunció se publicará^ en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de ¡edictos en todos los estableci
mientos púMicob de enseñania de la Nación; lo cual se ad
vierte para que j a s  Autoridades respectivas dispongan que 
as! se verifique desde luego fin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Abril de 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Láiglesia.

Seccion 5 .a

HechasJas rectifiéacionesiprocedentes en el escalafón del 
Prbfesoradó de Escuelas de Altes é Industrias, conforme á los 
datos remitidos ¡por lós Centros’" docentes de esta clase, esta 
Súbsecretáría há dispuesto que se publiquen en la G a c e t a  
las altas y hajasí ocurridas, á fin de que los interesados pue
dan hacer^en el término de quince dí&s, las reclamaciones 
que juzguen oportunas, tanto por lo que afecte á los datos 
consignados, como á las omisiones que en las relaciones p u 
blicadas puedan notarse por falta de datos.

Madrid 13 de Abril de 1903 —El Subsecretario, Marqués 
de Casa Laiglesia
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegacion de Hacienda de la provincia 

de Teruel.
Ignorándose el paradero del Agente ejecutivo que fué de 

la zona primera de Mora de Rubie^os, D. Jorge Lázaro Loza- 
no, a quien, como Comisionado por la Dirección general del 
Tesoro público, me hallo instruyendo expediente administra
tivo judicial por el alcance que le resultó en su gestión recau
datoria, y debiendo proceder se á la práctica de la liquidación 
defitátiva que dispone el art. 121 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, se 
cita y emplaza por el presente edicto á dicho D. Jorge Lázaro 
y Lozano para que comparezca por sí ó por medio de persona 
autorizada, el día 4 de Majo próximo venidero, en estas ofi
cinas, al objeto de presenciar la práctica de dicha líquida 
eión definitiva para venir en conocimiento del verdadero al
cana, y la preste su conformidad ó exponga cuanto crea 
conveniente á su derecho; quedando advertido que de no 
comparecer se atendrá á lo que resulte en la liquidación, para 
los * feotes sucesivos, en el expediente de referencia.

Teruel 17 de Abril de 1903. =  El Comisionado accidental* 
Luis Llandas. =V .° B .°=Ei D alegado» Martín. I952-M

Adanloisfr^oló»» especial dé Heneas
arrendad# ísí ú.n la provínola de Cádlff»
Ignorándose el domicilio y vecindad de D. Manuel Calvin 

y Dí*z, á quien se le sigue expediente por defraudación á la 
renta del Timbre del Estado, por la presente se le notifica que 
esta Administración especial ha acordado quede el mismo de 
manifiesto por término de cinco días en esta oficina, & fin de 
que el interesado pueda durante dicho plazo examinarlo y 
exponer lo que á su derecho convenga.

Cáliz 22 de Abril de 1903.=E1 Administrador especial* 
José Mata. 1956—M ?>

Arriendo «le Contribuciones deda provincia 
de Cádiz.

Zona de J er iz  de la  Frontera.

D. Justo Garzón Ocaña, Agente ejecutivo nombrado por 
el Arriendo de Contribuciones de la provincia para el cobro 
de las mismas é impuestos por la vía de apremio, ên la zona 
de esta ciudad.

Hago saber que por esta Agencia ejecutiva se figue expe-! 
diente general de apremio contra los individuos que á conti* 
nuaeión se expresan, como deudores á la Hacienda pública 
por el impuesto sobre derechos reales y transmisión de bie-i 
nes en este partido, y contra ios cuales se dictó, en 27 de 
Marzo último, la siguiente

Providencia.—«De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in* 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 
por 100 sobre el importe total de sus respectivos descubiertos 
a los deudores que no tienen la indicación de pagado^ ŷ  con
tra quienes se dirige este expediente, eliminando de él las 
cuotas aplazadas.

Notifíqueseles á los mismos esta providencia, para que en 
el plazo de veinticuatro horas, á contar desde la fecha en que 
tengan lugar dichas notificaciones, satisfagan sus respecti
vos débitos; en la inteligencia que de no verificarlo se proca - 
derá á los embargos y depósitos de bienes.»

DÉBITOS
D E U D O R E S

Pesetas.

Gil hermanos..............    ;
Isabel Fernández Oarreño  ...............   218 75
Ildafonsa Carreño.................................   8L
José María Cortina Pérez.,   9 2o
Francisco Javier Pacheco ............................ |
José Luis Romero Luque —  >..............  * .......... 1 do
Luis de Sancho Atboleya, hermanos. . . . . . . . . . .  267*92
Leocadia Arboleya Alvarez....................    11‘84
Antonia Luque Montesinos.................. ............  22‘50
Víctorina Montesinos ....................  45
Miguel Galán Giraldo    ................   22
María Ponca Galán     • - 845
Margarita Ponce Galán    8 45
Manuel Ponce Galán.     - • • •» <4 55
Ricardo Ponce Galán  ............................... 19416
José Ponce Romero.   287 48
Antonio Ponce Romero.     287 48
Eduardo Carrasco Otero  9 02
Amalia Díaz Bello...............................- .............  1*^9*
Mariano Luque Gutiérrez.. . ...............   44o‘15
José Alberto Racsro....................................   21
María Dolores Pinto  - • 25
Alfredo Ucher y Pons  ....................   3*21
José Carrascal Domínguez.........................    li'25
Juan Catalán    0 75
J03é Alvarez .................... ...............
Santos Rubín de Celis.. ̂ ...........        90
Angustias Muñoz Mont&ñón...................   9 90
Juan Lucena Soto...  . . ................. . ............... 52*10
Rosario Artillo Moreno. ....... .............. .
Angeles Ponce Barrial.. . .  . . .........................  • 100*63
Manuela Cárdenas    ................ ,   2 50

Y como los deudores expresados son de paraderos desco
nocidos y las cédulas de notificación de dicho apremio de .se
gundo grado, que no han podido ser entregadas, se remitie
ron á la Alcaldía, y por disposición de ella se han colocado 
en las tablas de edictos de las Casas Consistoriales, extiendo 
el presente para que se fije en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, para conocimiento de los interesados, 
cumpliendo en todas sus partes lo que determina el art. 142, 
párrafo cuarto, de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Jerez de la Frontera 16 de Abril de 1903. =  El Agente eje
cutivo, J. Garzón. 1903—M

Recaudación de Contribuciones de la zopa 
de Fueate ov ejuna.

D. Juan de Castro Merino, Recaudador subalterno desdi
cha zona, en representación de la Recaudación arrendataria

la. la provincia.

Hago saber que en expediente ejecutivo de apremio que se 
instruye en esta Recaudación contra D. Fnrique Rivera de 
Palma, por débito de contribución territorial del a lo  pagado 
de 1902 y atrasos de años anteriores, le han sido embargados 
los bienes siguientes de su propiedad.

Bienes muebles.

Dos mesas de madera de pino pequeñas* pintadas &9 en
carnado rojo, en regular estado, y otra de la n iim a madera 
con pie de aguja, en mal estado.

Bienes inmuebles.

Una casa habitación en estado ruinoso, en la aldea A  
Ojuelos Bajos, de este término, sinnúmero de gobierno n i 
nombre de calle, que linda por la' derecha de b u  entrada con* 
otra de los herederos de Diego Ortega;: Izquierda la de los he-j 
rederos de Antonio Lujar, y espalda tierras de referidos he
rederos de Antonio-Lujar, huerto de los de Diego Ortegar 
huerto de José Ortega y ejido de referida aldea.

Se compone de cuatro cuerpos doblados, y  contiene por
tal, cocina, ocho habitaciones, oratorio con tres retablos, el principal ala imagen, y los otros con imagen en lienzo, púl- 
pito» coro alto, sacristía y campanario, patio con cuatro aca
cias, cocina, deepmsa y horno de cocer' pan, destruidos; co
rral con varios árboles frutales, en al que existe gallinero y 
palomar destruidos, y puerta falsa al ejido de esta aldea.

La referida finca, según el Registro de la propiedad^ se en
cuentra inscrita en la siguiente forma: «Huerto ó cor ral ¿nom
brado la Corralada en dicha aldea, de caber un celemín*, que 
linda Levante e»s& de la viuda de Diego Ortega; Sarda de 
Antonio Lujar; Poniente huerto de José Ortega, y Norte egi
da. Inscrito en «1 tomo 46 folio 217.

Cerco para alcázar, murado de piedra, en referida aldea, 
de,caber 32 áreas y 20 centiáreas, que linda: Saliente eoz^easa 
de D. Enrique Rivera de Palma;: Sur cerca de los herederos 
de Diego Ortega; Poniente egido, y Norte terrenos deluden* 
dor. Inscrita en el tomo 18 , f o do 146.»

E ignorándose el paradero del deudor U  Enrique Rivera 
de Palma, se le hace saber por medio del presente edicto que 
se fijará al público en la tabla de anuncies de este Ayunta
miento, y  se insertará á su vez en la G a c e t a  d e  M ad m d  y  
Boletín oficial de )& provincia, á los efectos de instrucción.

Faenteovejuna 14 de Abril de 3903.=Ei Recaudador su* 
balterne, Juan do Castro. 1958—ü

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
M o n t e  d e  'P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  

d e  ; M a é r lc l .

Estada de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

S l d M l 'S O S

NÚMERO É IMPORTE: DE DAS IMPOSICIONES

Imponentes ¡Nuevos ̂ Total de Importe
por I impío- impo- en

contmniaeión. nentes. nentes. pesetas»

Central. — Plaza de San 
Marlín y plaza de las
Descalzas..  6S0 162 812 77.573

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. ll.c 98 7 105 8.394

Idem 2 a—Corredera ba
la, 57.   119 8 127 8 989

Idem 3.a — Infantas* 40. 13L 20 15L 12.366
Idem 4.a — Santa Isa- 

* bel, 1. . . . . . . . . . . . . . .  ■ 95 21 IW  9,393

T o t a l e s . . . . . . .  j  123 -¿ 8  1 - 3 4 l | 110  7 1 5

s - R A f i O S

NÚMERO É. IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL  
É. INTERESES

Total Total

Por saldo. Á  cuenta, reintegros, ^intereses!

Central .......  248 301 549 202.099

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
ios Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez. =  Don 
Antonio Gil Leqeta, =D . Ignacio Suárez García.=D. José 
María de Pando y Saavedra.=sD. Earique Reñina.=D. Anto
nio Laa.=D. Dionisio Diez Enríquez.=Marqués de Clara- 
moaíe.==Marqués de Nerva y D. Nicolás Martín Navarro.

Madrid 26 de Abril de 1903.=E1 Director gerente, José 
Alvarez-Mariño.

A y u n ta n ik i i t o  e e n s t i t n e io n a l  d e  B e m b lb r e *
No habiendo comparecido á ninguna de las operaciones 

del reemplazo de este año el mozo en él comprendido José 
Bodelón Lamilla, núm. 23 del alistamiento y 24 del sorteo, 
este Ayuntamiento, con motivo de haberle representado su 
padre en el acto de la clasificación, le ha declarado prófugo, 
á reserva de absolverle de tal pota en elcaso de que concurra 
oportunamente á responder de la suerte que le hubiere cabido 
con relación al servicio militar; y como, según éfirma su di
cho padre, se encuentra en Chile, sin que se hayan recibido 
los documentos prevenidos en *1; art. 95 de la ley, se anuncia 
por el presente para conocimiento del interesado y Cónsul de 
aquella República, coa el fin de evitar la responsabilidad que 
proceda.

BembibreXLcón) 21 de Abril de 1903,==E1 Alcalde,.Agapi- 
íoFior. 1953—M

A le a U ía  c o n s f i f im lo n a !  « fe  C a m p a n a r io .
En observancia del art. 69 del reglamento de ía vigente 

ley de Quintas, se hace público qui el Ayuntamiento de mi

presidencia ha acordado en el oportuno expediente declarar 
que hay motivo suficiente para suponer cierta la ausencia en 
ignorado paradero por mas de diez años del vecino Juan 
Blanco Díaz, al solo efaeto de la excepción legal que el caso 
viene produciendo en favor de su hijo Federico B anco Car- 
mona, para eximirse del servicio activo como mozo alistado 
en esta villa para el reemplazo del año último. Cuyo ausente 
tendrá cincuenta y dos años desdad, y era de estatura regu
lar, pelo castaño, oyes pardos, nariz largay barba poblada, 
frente regular, color moreno daro y de oficio pastor, que 
sabía leer y escribir.

Campanario I6‘ de Abril de 1903.=E1 Alcalde, Ramón 
Fernández. 1954—M

Alcaldía eenatiiueiovial de Freg»enal
«te la Sierra.

D. Cristóbal Jaraquemada y Toro. Alcalde constitucional 
de Fregemai de la Sierra.

Hago saber que no habiendo comparecido los mozos José 
María Soguera Terrón, hijo de José y Remedios; Luis Gómez 
Pardo, hijo de Toribio y Antonia, y Antonio Gómez Agudo, 
hijo de Julián y Manuela, números, respectivamente, 8, 48 y 59 del sorteo de este año, al acto de clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayuntamiento, que tuvo lugar el 
día 1.° de Marzo, se les ha instruido el oportuno expediente y 
declarado prófugos por esta Corporación.

En tal concepto se les cita, llama y emplaza, para que 
comparezcan ante mi autoridad; rogando á las Autoridades y 
á sus agentes la busca, captura y remisión á este Municipio 
de los indicados prófugos, cumpliendo con lo que dispone la 
ley vigente de Reclutamiento.

Fregénal de la Sierra 15 de Abril de 1903.=El Alcalde, 
Cristóbal Jaraquemada. 1959—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares,

CEUTA

D. Ernesto de Aguilar y Nieva, Comandante de Infante
ría, Juez instructor permanente de la Comandancia general 
de Ceuta y de la causa seguida de orden del Exemo. Sr. Co
mandante general contra los confinados Pedro Periañas Gon
zález y José Pons Lorente por fuga el día 16 de Marzo úl
timo.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
penados Podro Perkñes González y Joté Pons Lorente; el pri
mero, natural de Adrada, provincia de Avila, hijo de Isidoro 
y de Leonarda, de cuarenta y tres años, soltero, jornalero, no 
sab8 leer ni escribir, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz afilada, 
cara oval, barba poblada, boca chica*, color trigueño, estatu
ra un metro 621 milímetro»;; él segundo, natural de Cotes, 
provincia de Valencia, avecindado em Cazuz, hijo de José y de 
Salvadora*, de cuarenta y dos años* casado* labrador, no sabe 
le8r ni escribir; señas: alias Ponce, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz mediana, cara ©val, barba poblada, boca 
mediana, color sano, estatura un metro 700 milímetros, pie 
0‘260, manos 0‘185, p&ra que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga ceta  d e  Madrid , comparezcan en el cuartel principal de 
esta plaaa, á mi disposición, para responder á los cargos que 
les resultan con motivo de la toga; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen en el plazo fijado serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q*. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca de los referidos procesados, y en caso dé ser habidos 
los remitan en clase de presos, con las seguridades conve
nientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tenge 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Geuta á ̂ 0 de Abril de 1903.^Ernesto de Aguilan 
y Nieva. 1955-M

CORUÑA

D. Jovino López Pina, primer Teniente del regimientaUa~ 
zadores de Galicia, 25.° de Caballería, y  Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta dala zona de Santiago* por 
falta de concentración á la misma, Santos Castro Molina*

En uso de las facultades que la  ley me concede, y por la* 
presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á dicho recluta, 
para que en el término de treinta ilas, á contar desde la. fe* - 
cha se presente en este Juzgado* á fin de que sean oídos w #  
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde no 
compareciese en el referido plazo» siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. ML el Rey (Q. D. G.)* exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como Tmilita- 
res y á los agentes de policía judicial, para que activon dili
gencias en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso* con las seguridades eo’nvenien* 
tes, á esta ^laza y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diügenelft de este día.

Y  para qúe la presente requisitoria tenga la debida publi* 
eidad, insértese en la  Gaceta db Madrid.

La Coruña á 22 de Abril de 1903.=S& primar Teniente, 
Juez instructor, J om o  López. 1957—M

GRANADA

D. Rafael de la Cámara, primer Teniente, segundo 
Ayudante delregimiento Cazadores de Vitoria, 28.a de Caba
llería, y Jue& instructor del expediente instruido contra el 
soldado detmismo Angel Pérez Ramos por la falta grave de 
primera,deserción.

Por la  presente requisitori^llamo, cito y emplazo á Angel 
Pérez Ramos, soldado del expresado regimiento, natural de 
Lubrin, provincia de Almería, hijo de Sebastián y de Ana, 
soltero, de veintidós años de edad, cuyas sepias personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo; ojos melados, 
nariz grande, barba poca, boca regular, color ¡moreno, frentq 
regular, su estatura un metro 715 milímetros^ para que en él 
término preciso de treinta días, á contar de^de la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial dé U  provincia de 
Almería y Gageta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, en el cuartel de San Jerónimo de esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que pej‘ orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue 
poi; haber cometido la falta grave de primea deserción; bajo
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apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declara, o rebelde, parándole el perjuicio que baja lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero i  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas gestiones en busca del referido procesado Angel Pérez Raines, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este cuartel de San Jerónimo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.D id i m  ©ranada á 19 de Abril de 1903.=Rafael López.1962—M

MAHÓN
D > nuro Piñeyro Oorbeyro, primer Teniente del primer batalle 1el regimiento Infantería de Baleares, núm. 2, y Juez íx s* actor nombrado por t i Sr. Coronel de dicho regi- mienti )«¡ra la formación del expediente que por falta de in- corpo c*ón á filas se instruye al recluta del mismo Francisco Mo *, Perelló.Po* J presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco N  ̂ y Perdió, recluta del reemplazo de 1902, natural de Paj y avecindado en Sóller (Baleares), hijo de Sebastián y t*- Sebastiana, de oficio labrador, edad veintitrés años, de cst ? soltero, cuya estatura y señas particulares se ignoran, p x que. en @1 preciso término de treinta días, contados desde a publicación de esta requisitoria en la © a ce ta  de M adsi Boletín oficial de estas islas, comparezca en la plaza de Bf&hón, á mi disposición, en el cuartel de la Esplanada que ocupa el referido regimiento, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no se presenta en ©i plazo fijado ssrá declarado en rebeldía.A b u  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. ©.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas dili gencí*ís á fin de conseguir la presentación del encartado á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada m  Mahón á 20 de Abril de 1903.=Arturo Piñevro.1965-M

MANRESA
D. Ramón Badell Mareé, primer Teniente del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nom brado para la formación del expediente seguido contra^Prudencio Rti ancio Condón por falta de concentración para su destino á Cuerpo en la zona de Zaragoza, núm, 55.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Prudencio Rélancio Condón, recluta del reemplazo de 1901, que cubrió cupo por el pueblo de Tobec con el núm. 201, yr por sorteo supletorio, el núm. 212, hijo de Manuel y de Francisca, natural ds Tobac, provincia de Zaragoza, soltero, de oficio carretero; cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, da veintidós años de edad, señas particu lares ninguna, sabe leer y escribir, su estatura un metro 645 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á | contar desde la puolicación de esta requisitoria en la © a ce ta  d e Ma.de.id y Diario oficial de la provincia de Zaragczz, com- i parezca n el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuartel de Carmen (Manresa), para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se k  sigue con motivo de la falta que cometió; bajo*aper- cíbimiiuto de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el par juicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. ©.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y da policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo reu n en calidad de preso, con las seguridades conve- üienta^ < esta plaza y mi disposición, por tenerlo así acordado en gencia de este día.Y p*ra que la presente requisitoria tenga la  debida publicidad, insértese en la © a c e ta  d e Madrid y  Diario oficial di la previ cia de Zaragoza.Manresa 22 de Abril de 1903.=Ramón Badell. 1949 —M

MELILLA
D. Emilio Gómez Zaldívar, segundo Teniente del regimiento Infantería de Melilla, núm. 1, y Juez instructor del expediente que por falta de incorporación instruyo al soldado de este Cuerpo Miguel Quintana Parrado.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al- soldado Miguel Quintana Parrado, natural de Ventas del Rosario, provincia de Málaga, avecindado en Málaga, Juzgado de primerm instancia de Archidpna, provincia derMálaga, de oficio dei c^mpo, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 

c e t a  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado de instrucción, para responder á los cargas que le resulten; bajo apercibimiento de que si no «em paredes»en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándola el perjuicio á  que haya lugar.A su- vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias ea busca del referido soldado, y encaso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Malilla á 17 de Abril de 1903.==E1 Juez instructor, Emilio Gómez Zaldívar. 1915—M
MONFORTE

D. José Pedre Rodríguez, Capitán da la zona de reclutamiento de Monforte; núm. 54, Juez? instructor del expediente por la falta grave de primera deserción seguido contra el recluta Antonio Alonso Granja.Por el presente cito, llamo y emplazo al recluta del reemplazo de 1893 por el Ayuntamiento de Verín, provincia de Orense, natural de Caldeliñas, Antonio Alonso Granja,, hijo de Camilo y de Florentina, de;oficio labrador, de veintinueve años íe «dadi.de estado soltero, estatura un metro y 555,mi- límetros, cuyas señas personales constan á continuación, para que dentro del término de treinta*días,.á contar desde el en qua -se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado militar, sito en las oficinas de esta zona, ó ante la A u toridad de i punto en que se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la ve2, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remítan en calidad de preso á esta localidad y á mi

disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e M a d r id .Dada en Monforte á 18 de Abril de 1903.=José Pedre.
Señas del acusado.

Pelo castaño claro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, boca regular, color bueno, frente regular y tiene una cicatriz en el cuello. 1945—M

D. Ramón Hermida Alvarez, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería reserva de Monforte, núm. 110.Habiéndose ausentado, sin autorización, de Pórtela, Ayuntamiento de Samos, provincia de Lugo, el soldado del regimiento Infantería reserva de Monforte, núm. 110, Manuel Ce- leiro Olmo, de veinticuatro años de edad, pelo castaño, nariz regular y de oficio jornalero, al que estoy formando expediente de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Galicia por la falta de haberse ausentado del punto de su residencia sin la debida autorización;U=ando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto cito y emplazo á dicho Manuel Celeiro O’mo, para que en el término de treinta días se presente en este Juzgado militar, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no apareciere en el referido plazo, siguiéndole el per- j juicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. ©.), exhorto y requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen diligencias en busca del referido Manuel Celeiro Olmo, y caso de averiguar su paradero lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la © a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provindias de Lugo y Vizcay a.Monforte de Lsmus á 19 de Abril d* 1903.=Ramón Hermida,=Por su mandato, el Secretario, Celso González.1946—M "
ORTIGUEIRA

D. Luis González Vieytes, Alférez de navio de la Armada, Ayudante de Marina del distrito marítimo de Santa Marta de Ortigueira, y Juez instructor de un expediente de excepción legal del servicio, instruido á favor del inscrito de este trozo Modesto Higinio Sandomingo García, núm. 2 del actual reemplazo.Hace saber que ignorándose el paradero de José, Jesús y Manuel Sandomingo García, hermanos del exencionante, y vecinos que fueron de la parroquia de San Adrián d’a Veiga, en el Ayuntamiento de Ortigueira, se publica la presente, pera que en el término de diez días, contados á partir de la fecha de publicación de esta requisitoria en la G agbta de  
M adrid, comuniqúese á este Juzgado de instrucción su actual paradero.Dada en Ortigueira á 15 de Abril de 1903.=Luis González Vieytes. 1966—M

PAMPLONA
D.Ensebio Linacero y Vara, segundo Teniente del regimiento Cazadores de Almansa, 13.° d§ Caballería, y Juez instructor del expedienté que instruyo de orden del Sr. Coronel del regimiento contra el recluta del mismo Antonio Ojarbi- de Muñoa por falta de incorporación á la zona de San Sebastián.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Auto* nio Oyarbide Muñoa, natural de Villafranca, provincia de Guipúzcoa, hijo de José Oyarbide y Agustina Muñoa, soltero, de veintiún años de ©dad, y de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, color sano, frente ancha, aire marcial, producción buena, y de un metro 660 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde ja  publicación da esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid, comparezca en el cuartel de Caballería de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que instruyo con motivo de falta de incorporación á la zona de San Sebastián; bajo aper- cimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A  su yaz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto, y en el míor ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Antonio Oyarbide Muñoa, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel de Caballería de Pamplona y á mi disposición.Dada en Pamplona á 15 de Abril de 1903.ss=Eusebio Lina- cero. ' 1906rrrM

D. Andrés-Aya yB.arg.et, segundo Teniente del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor del expediente seguido ai recluta destinado á este Cuerpo Pedro Jo&é Ser veta por la falta de concentración á Cuerpo*Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Areso (Guipúzcoa), hijo de Martina, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba saliente, boca regu- Jar, color sanp, frente regular, aire ligero, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e ta  db M adrid, s8 presente en este Juzgado, que tiene su residencia'oficial en el cuartel que ocupa el regimiento 4® Ja Constitución, de guarnición en esta plaza, á responder dé los cargos qqe le-resultan en el expedienté que le instruyo por la falta df concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A su veZiien nombre de S.;M. el Rey (Q. D. G.),* exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles cómo inilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Pamplona á 16 de Abril de 1903.=Andrés Aya.1907—M

D. José RuizMorales, segundo Teniente del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez: instructor en el expediente que se instruye contra el recluta de este regimiento Fernando Fernandez Torre por la falta de concentración." Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo ¿ Fer

ian dp Fernández Torre, natural de Miengo (Santander), hijo le Isidoro y Amalia, soltero, de veinte años y ocho meses de ¡dad, de oficio comerciante, cuyas st ñas personales son: pelo legro, cejas al pelo, color blanco, barba naciente, boca regular, color sano, señas particular* s ninguna, estatura un metro 595 milímetros, para que en el preciso término de treinta lías, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la Bindadela de Pamplona, a mi disposición, para responder á ios cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por falta de incorporación; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Fernando Fernández Torre, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la cindadela da Pamplona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Pamplona 18 de Abril de 1903.=José Ruiz Morales.

1938—M

D. Santiago Egui ó Irizar segundo Teniente del regimiento Cazadores de Almansa, 13;° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se le sigue al recluta Francisco Gurruehaga Munita» procedería de la zona de San Sebastián, y perteneciente al expresado regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Francisco Gurruehaga Munita, natural de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, hijo de Miguel y de Ramona, de estado soltero, edad veinte años y cinco meses, estatura un metro y 670 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, su aire marcial, su producción clara, acreditó sí saber leer y escribir, oficio cuando se filió labrador, para que en el término de treinta días, contados drsde la publicación de la presente en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la pro* vincia de Gnipúscoa, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballeril, donde se aloja el regimiento, en Pamplona, á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por falta de concentración en la zona para su destino ai Outrpo de su pertenencia; bajo apercibimiento que si no compareciere en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y en caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 18 de Abril de 1903.=Santiago Egui.1939—M
D. Justino Artecha Ros, primer Teniente del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor de la causa que se instruye en averiguación de si el paisano Tomás Echeverría Díaz auxilió en la deserción al educando de cornetas del referido regimiento Donato Sarasola Plaza, que tuvo lugar el día 14 de Julio del año 1899.- Por la  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al referido paisano TománEchcverría Díaz, para que en el término de treinta días, á contar del en que se publique la presente en la G a c eta  d e M adrid y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la cindadela de esta plaza, ó en el más próximo al de su actual residencia; en la inteligencia de que de no efectuarlo así le parará el perjuicio que marca la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, y á su conducción, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad, en calidad de preso y á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la mencionada causa y en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 20 de Abril de 1903.=  Justino Ar« teche. 1925—M

SAN SEBASTIAN
D. Enrique de los Santos Díaz, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor de la causa instruida contra el soldado Leonardo Torres Munilla por el delito de segunda deserción.Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Leonardo Torres Munilla, hijo de Alejandro y de Antonia, avecindado en Pamplona,vprovíncia de Navarra, natural de Alcanadre, parroquia de Santa María, provincia de Logroño, de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, soltero, de un metro 630 milímetros de estatura, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba y  boca regulares, color sax}0> frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, á quien instruyo causa por el delito de segunda deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por lá presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c eta  d e M adrid, se presente en este Juzgado, sito en el cuarto de banderas del cuartel alto de San Telmo de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plaz0vSÍgi*iéDdole*el perjuicio que haya lugar.Roftactoremnombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentas de la policía judicial, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado soldado Leonardo Torres Manilla, y caso de ser habido lo remitan  en clase de presoi con las seguridades convenientes, á B m  Sebastián y á mi disposición; pues así lo tengo acordado m  providencia do este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G acieta de M adrid y Boletines oficiales de las provincias de Logroño, Navarra y Guipúzcoa.Dado en San Sebastián á 17 de Abril de 1903.=V.° B.°=E1 segundo Tenientéj Juez instructor, E. de los Santos.=Por su mandato, el sargento Secretario, Federico López. 1926—M

D. José Sagardía Sagardía, Capitán Ayudante del sexto batallón de Artillería de plaza y Ju'¿z instructor del expediente seguido en averiguación del paradero del recluta de* sertor José González Rodríguez,



344 27 Abril 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 117
Por la presente requisitoria llamo, cito y éraplaso al mencionado José González ¿ccdríguez, recluta por el alistamiento de Gangas de Tineo# provincia de Oviedo, para el reemplazo de 1902 con el nú ^  89 del sorteo, natural de Eranos, Ayuntamiento de C^gag ¿e Tineo, provincia de Oviedo, avecindado en el Entablo de su naturaleza, hijo de José y de Isabel, soltero, de veinte años de edad, labrador, estatura un metro 682 milímetros, cuyas señas personales se ignoran por no constar en su filiación original, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial déla provincia de Oviedo yen  la 

G aceta  b e  Ma drid , comparezca ante este Juzgado militar para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en elÍlazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que aya lugar, _  ̂ _ _A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y ‘r e q u i e r o  á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta José González Rodríguez, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de^preso al cuartel que ocupa la fuerza del sexto batallón de Artillería de plaza en San Sebastián, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en San Sebastián á 21 de Abril de 1903—EI Juez Instructor, José Sagardía. 1927—M

SEVILLA
D. Florencio Reyna González, primer Teniente del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del expediente que se tramita en averiguación del paradero del sargento Francisco Fernández Carcajoza.Por el presente edicto cito al sargento del distrito de Filipinas Francisco Fernández Carcajoza, que regresó á la Península en 18 de Enero de 1899 en el vapor Cachemre, así como también á los parientes de éste y á toda persona que lo conozca, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, manifiesten á este Juz-fado, sito cuartel del regimiento de Soria, bien directamente por conducto de la Autoridad local, cuanto sepan referente á la situación del sargento de referencia, el cual, al desembarcar en el puerto de Barcelona, pidió fijar su residencia •n Pruna (Sevilla), y no lo hizo según manifiesta la Autoridad de dicha localidad.Sevilla 16 de Abril de 1903.=Florencio Reyna. 1967—M

VALENCIA
D. Manuel Mascano Mediavilla, primer Teniente del regimiento Infantería de Guadalajara, núm. 20, Juez instructor nombrado para la evacuación del presente interrogatorio en el soldado Salvador Cabanés Aragó por falta de incorporación á maniobras verificadas en Octubre último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Salvador Cabanés Aragó, natural de Cullera, cuyas señas personales se ignoran, y para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

Gaceta  d i  Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el local que ocupa este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de no haberse incorporado á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Salvador Cabanés Aragó, y en caso de ser habido lo presenten en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 16 de Abril de 1903. == Manuel Mas- cano . 1921—M
VITORIA

D. Enrique de Mendoza y Cerrada, Comandante, segundo Jefe del segundo batallón del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expediente instruido por habar faltado á concentración el recluta destinado á este regimiento procedente de la zona de Valladolid, núm. 36, Arte món Rodríguez Galindo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Artemón Rodríguez Galindo, natural de Tiedra, Juzgado de primera instancia de Mota del Marqués, provincia de Valladolid, hijo de Manuel y de Baltasara, soltero, de veinte años, de oficio dependiente de comercio, y cuyas señas personales se desconocen por no constar en su filiación original, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid  y  Boletín oficial de la •provincia de Valladolid, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del General Loma en esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el pla^o fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 19 de Abril de 1903.=Enrique de Mendoza. 1908—M

D. Enrique de Mendoza y Cerrada, Comandante, segundo Jefe del segundo batallón del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á concentración el recluta destinado á este regimiento procedente de la zona de Valladolid, núm. 36, Ventura Rodríguez García.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Ventura Rodríguez García, natural de Tiedra, Juzgado de primera instancia de Mota del Marqués, provincia de Valladolid. hijo de Bartolomé y de Martina, soltero, de veinte años, de oficio dependiente de comercio, y cuyas señas personales Bñ desconocen por no constar en su filiación original, para que 
e n  el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Madrid y Boletín oficiad de la provincia de Valladolid, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del General Loma en esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en  el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido

lo remitan en clase de preso ámi diaposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria í  19 de Abril de 1903,,=Enrique de Mendoza. 1909—M
D. Máximo Vergara Abalumbres, Capitán de Infantería Con destino en el primer batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente se* guido contra el recluta destinado á este regimiento José García Sierra por su falta de concentración á la zona de León, número 30, según Real orden de 14 de Febrero último (D. O., número 35). b ' • _ '' _■ Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al citado José García Sierra, natural de Portillo provincia'de León, hijo de Manuel y de-Josefa, de-estado soltero, ji© veintiún años de edad,' de oficio labrador, no constando sañas personales del encartado en su filiación original para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de León i comparezca en este Juzgado de instrucción,' sito en el cuartel de San Francisco de esta capital, á mi disposición, 

á  responder de los cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por su falta de concentración á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) # -fuego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 22 de Abril de 1903.=E1 Capitán, Juez instructor, Máximo Vergara. 1928—M
ZARAGOZA

D. Carlos Lucio Vicente, Capitán del tercer batallón Infantería de montaña, y Juez instructor del expediente instruido á Antonio Lladós Cortina por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Lladós Cortina, natural de Valencia del Arco, provincia de Lérida, hijo de Miguel y de Josefa, soltero, de veinte años de edad, oficio labrador, cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, color blanco, boca y nariz regulares, sus señas particulares ninguna, estatura un metro 612 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel da Hernán Cortés de la ciudad de Zaragoza, y á mi disposición, para responder de los cargos que le resultan en este expsdiente por la mencionada falta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan á esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Zaragoza á  18 de Abril de 1903.=Carlos Lucio.1968—M

D. David Gasea Monterde, segundo Teniente del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del_expediente que por la falta grave de primera deserción se instruye al soldado de este regimiento Cosme Puigvi Viñas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Cosme Puigvi Viñas, hijo de Juan y de Carmen, natural de las Masías de Voltregá, parroquia de San Hipólito, Ayuntamiento de ídem, provincia de Barcelona, nació en 30 de No* viembre de 1881, de oficio operario de fábrica, de estado soltero, de un metro 564 milímetros de estatura, sus señas: pelo oscuro, cejas grandes, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta plaza, á mi disposición, para'responder1 A los cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo'por la lalta graue de primera deserefósf bajo apercibimiento de que, en caso de no comparecer §m dicho plazo# será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. O.)# ruego y encargo á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido sea conducido puesto á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día; *Dada en Zaragoza á  19 de Abril de 1903.=EVé©gundo Teniente, Juez instructor, David Gasea. 1951—M

D. Angel Oneca González, segundo Teniente del tercer batallón de Infantería de montaña y Juez instructor del expedienté instruido en averiguación del paradero del soldado del regimiento Infantería de Cuba, núm. 65, José Cordero Alonso.Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado del disuelto regimiento Infantería de Cuba, núm. 65, José Cordero Alonso, hijo de Francisco y Rosa, natural de Oller, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Labiana, provincia de Oviedo, soltero, de treinta y dos años de edad, jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares una cicatriz en el labio inferior, de un metro 555 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción (sito cuartel de Hernán Cortés, de esta plaza), y á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Cordero Alonso, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Zaragoza á 20 de Abril de 1903.=Angel Oneca.1969—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a *
ALORA

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de este partido. - , .Por el presente cito, llamo y emplazo a Diego Santiago Muñoz y Juan Aguila García, vecinos de Málaga, para que en el término de tercero díase presenten en este Jazg&doá responder de los cargos que les resultan en causa que se les sigue por estafa; pues de no hacerlo se les declarará rebildes, parándoles el perjuicio que haya lugar.Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su captura y conducción á la cárcel de este partido á mi disposición.Dado en Alora á 15 de Abril de 1903.=Juan Antonio Delgado.=Por mandado de S. 8., Carlos Moreno. J—2425
AVILA

Por providencia del día de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa que se instruye por tentativa de estafa y falsedad, se ha acordado citar por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al testigo domiciliado en esta ciudad Federico Sánchez Maganto, de veinticuatro años de edad, hijo de Francisco y de Lucía, conocido por el Chivo, ignorándose el paradero del mismo, para que en el término de diez días, á contar desde la última inserción, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de la cárcel pública, con ©1 fin de recibirle declaración; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiera lugar.Y con el fin d9 que pueda ser citado el Federico Sánchez, pongo ja  presente cédula, que firmo en Avila á 16 de Abril de 1903.=Jaan R. Gutiérrez. J—2426
BARCELONA—ATARAZANAS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera insj tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad en providencia de 8 de los corrientes, dictada en los autos de concurso necesario de acreedores de los consortes D. Carlos Camps y Armet y Di ña Josefa Nicolau y Dalmases, por el presente se cita á los acreedores de dichos consortes Camps y Nicolau, á fin de que se presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, y se les convoca á junta general para el nombramiento de síndicos, que se celebrará el día 5 de Mayo próximo, á las diez y seis, en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á la izquierda entrando (Salón de San Juan); previniendo á los acreedores que cuarenta y ocho horas antes de la señalada para la celebración de la junta se cerrará la presentación de acreedores para  ̂el efecto de concurrir á ella y tomar parte en la elección de síndicos.Al mismo tiempo se cita á los concursados consortes Don Carlos Camps y Armet y Doña Josefa Nicolaú y Dalmases, de ignorado paradero, para que concurran por sí ó por medio de apoderado, si les conviniere, á dicha junta; bajo apercibimiento que de lo-contrario les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar.Barcelona 14 de Abril de 1903.=E1 actuario, por D. Lorenzo Hernández, Carlos Serraclara, habilitado.El infrascrito Escribano certifica que las diligencias «n mérito de las cuales se expide el anterior edicto se tramitan en forma de pobre por ahora.Barcelona, fecha %t supsa.— Carlos Serraclara, habilitado.152—Pr„m „r— i ■ . m—

Con auto de este día, dictado por el 8r. Juez de primera instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, bajo la actuación del Escribano que refrenda, ha sido declarada en estado de quiebra la Sociedad Blasco y Burjalés, del comercio de esta plaza, dedicada á aserrar madera, con domicilio en la calle de Montaner, núm. 70, y nombrádose depositario á Don Manuel Martínez y Casas, vecino de esta ciudad, calle de Se- púlvada, núm. 172, principal, á quien deberá hacerse pago de las cantidades que acredite la Sociedad quebrada, como también entrega de los bienes muebles y demás efectos de pertenencia de la misma; bajo apercibimiento que de 1© contrarío les pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar.Barcelona 14 de Abril de 1903.=E1 actuario, por D. Lorenzo Hernández, Carlos Serraclara, habilitado.El infrascrito Escribano certifica qpie las diligencias en mérito de las cuales se expide el anterior edicto se instruyen de pobre por ahora.Barcelona, fecha anterior.=Carlos Serraclara, habilitado.153-—P
BARCELON A—HOSPITAL

D. Francisco do Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Carlos Septi García, cuyó paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, para la práctica de una diligencia en méritos del sumario que se le sigue sobre hurto f rustrado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre* glo á la ley. ?Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y funcionarios de la policía judicial que procedan á la busca y captura del expresado Carlos Septi García* poniéndolo ©n las cárceles de esta ciudad á mLdisposición caso de ser habido.Dada en Barcelona á 6 dé Abril de 1903.=:Francisco de Paula Ayala. =Por mandado de 8 . 8., Lorenzo Bosch.J—2427

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón Vi- Sals y Valls, de unos setenta y cuatro años de edad, viudo, jornalero, vecino que fué de San Martín de Provengáis, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta  de  Madrid , comparezca ante este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, para recibirle indagatoria en méritos del sumario que se sigue contra el mismo sobre insolvencia fraudulenta; bt jo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se encarga y ruega á todas las Autoridades y funcionarios de la policía judicial que procedan á la
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busca y captura de dicho Ramón Viñals, poniéndole en las 
cárceles de esta ciudad á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 6 de Abril de 1903. =  Francisco de 
Paula Ayala==Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

J—2428
BARCELON A—PARQUE

Por providencia del día 11 de este mes, dictada por el Juez 
de primera instancia del distrito del Parque de esta ciudad, 
en los autos de quiebra de Doña María Sabadell, viuda de 
S . Alemany Gil, se ha señalado el día 15 de Mayo próximo, 
y hora de las quince y medía, para la celebración de la junta 
de acreedoras, al objeto de preceder al. nombramiento de sin* 
dicos, cuya junta tendrá lugar en el local de dicho Juzgado, 
Palacio de Justicia, ala derecha.

En su virtud, se convoca para dicha junta á los siguien
tes acreedores, cuyos domicilies se ignoran: Doña Eulalia 
Abella Jaimil, de Cariño; D. Agustín Alfaigence, de León; 
Banco de Tortosa, de Tortosa; Sres. Pollán y Figueroa, de 
Sada; D. Bernardo Gómez, de Cillero; D. Juan Salón, de Pal
ma; Doña María Picos Sastre, de Cariño; D. José A. Abella, 
de Cariño; D. Jacinto Oriol, de Puerto de la Selva; D. Andrés 
Salgueiro y Compañía, de Cariño; D. Francisco Celia, de Va- 
lladoiid; D. Antonio Yáñez. de Cariño; D. Santiago Alemany, 
de ésta: D. Buenaventura Ferré|, de Blanes; Sres. Hijos de 
S. Alemany, de ésta; D. Camilo Sanclaudio, de Cariño; Don 
Agustín Bofíll, de La Escala; D. Valentín Galcerán, de Cari 
ño; Sres  ̂ Mario Hermanos, de Bueu; D. Francisco Bu Luar- 
ca, de Cillero; D. Juan Vilioch, de Puebla; D. Andrés Reyes, 
de Cariño; Doña Josefa Decanto Abella, de Cariño; Sr. Hijo 
de José Carbó, de Blanes; D. Juan Eirva, de Cillero; D. Joa
quín Cairó, de Puerto de la Selva; Doña Dolores Tarrega, de 
Cariño; Bando Castellano, de Valladolid; Sres. Kleinvort 
Sons y Compañía, de Londres; Sres. Jah Ludw Morvinckel et 
Son, de Bergen; A. Smit Jow, de Bergen; D. José Abella Tos- 
mil, de Cariño; D. Luis Btrrol, de la Coruña; D. José Yáñez, 
de Cariño; D. Francisco Vilón Rivera, de Cillero; D. Pedrov 
Casavell Menéndez, de Cariño; D. Avelino P#go Lozano, de: 
Cariño; D. Jaan Antonio Allegue, de Ares; D. José Ferrar y 
Marles, de Puebla; D. Modesto Corrodeguas, de Cariño; Don 
Francisco Crusat, de Sangenjo; Sres. Tecianos y Eírva, de Vi
vero; D, Francisco Otero, de Grove; D. Francisco Abella, de 
Cariño; Sra. Viuda de Casallejó, de Cillero; D. Francisco PiñeL 
ro TasageL de Cariño; Sra. Viuda de Nicolás Garrido é hijo, dñ 
Bueu; D. Antonio Comba, de Civello; D. José Penas Fernán* 
dez, de Cariño; Sra. Viuda de Soler Domenech, de Puebla.

Dado en Barcelona á 14 de Abril de 1903.=Tomás Riera y 
Sans.

El insfrjiscrito Escribano certifica que Doña, María Saba
dell se halla asistida provisionalmente con el beneficio .de po
breza. s^Tomás Riera y Sans. 154—P

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre expendición de moneda falsa contra Con
cepción Soler Jordana y Francisca Esteva Torrente, que habi
taron en esta ciudad, calle de San Jerónimo, núm. 1, primero, 
primera, y en la de SanPaciano, núm. 19, segundo, segunda, 
respectivamente, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza a las mismas, a fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta re  ̂
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper  ̂
cibidas de que si dejan de yerificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nómbre de S. M. el Rey D. Alfon-r 
so XIII (Q, D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á lañase», 
captura y conducción ante este Juzgado de dichas procesa
das Concepción Soler Jordana, natural de esta capital, de 
veintiún años de edad, peinadora, y Francisca Esteva To- 
rrents, natural de Velosell (Lérida), de diez y ocho años, sol
tera, sirvienta.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 19O3.=S0gundo Fer
nández Argü8lles.=El Escribano, Tomás Riera y Sans.

p J—2429
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobré falsificación de moneda contra Buena
ventura Baixet Ferré, de sesenta y seis años, natural de La 
Selva, y cuyo actual páradéro se ignora, se cita, llama y em 
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días* 
a contar desde la inserciónf de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1903, =Pedro Zamora. 
El Escribano, Pablo Alegre. J—2430

D. Pedro Zamora Aragonés, Jaez de instrucción del dfs 
ir ito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias de cumplimiento de la sentencia dictada en méri
tos de la causa criminal sobre injurias á D. Jenaro Correns 
contra Buenaventura Ricart y Caatelló, hijó de ¿osé y Rosa, 
natural de Sanahuja, de treinta y ocho años áe edad, vecino 
de esta^ciudad, casado,; del comercio, y cuyo actual paradero 
se Ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desdé la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc 
ción ante este Juzgado del referido procesado Buenaventura 
Ricart y G&stelló para cumplir la condena que le f ué impues
ta en dicha causa.

Dada en Barcelona á 16 de Abril de 1903.=Pedro Zamora. 
El Escribano, Antonio Codorníu. J—2431

BAZA

El S?. Juez de primera instancia de este parfcidoren provi
dencia del día de hoy, dictada á instancia del Procurador

D. Ramón Aguayo Martínez, en nombre de Antonio Domeñe 
Vergara y otros, de éstos vecinos, contra la Compañía cons
tructora del ferrocarril de Baza á Granada The Granada Rail- 
way Company Zimitedf sobra pobreza de los primeros, dicho 
Antonio Domeñe Vergara, José Sánchez Lozano, José Fernán
dez Pérez, Francisco Fernández Pérez, Antonio Martes Prieto, 
Angel Domeñe Hernández, Dionisio Viñas Jiménez, Ramón 
Herrerías Antolín, Isabel Domeñe Vergara, Juan Pedro Ruiz 
ValenzueJa y Juan López Pérez, que constituyen la Saciedad 
iluminadora de aguas en las de Roda, Llanos de la Caba y Za- 
broja, en este término, ha acordado que por medio de la pre
sente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fi- 
cial de esta provincia, se emplace á la dicha Compañía de
mandada, cuyo domicilio legal en España y persona que des
empeñe el cargo de Gerente se ignora, por no hallarse inscri
ta en el Registro mercantil de esta provincia, para que den
tro del término de nueve días comparezca á contestar la 
demanda; con la prevención de que ai no lo verifica se sus
tanciará aquélla solamente con la representación del Estado.

Y  cumpliendo con lo mandado expido la presente, que fir
mo en Baza á 14 de Abril de 1903.=E1 actuario, Joaquín Sán
chez Romo. 155—P

El Sr. Jaez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido, por providencia del día de la fecha, dictada en los autos 
civiles de menor cuantía pendientes en este Juzgado á instan
cia de D. José Guirado García* de esto3 vecinos, declarado 
pobre, sobre cancelación de una hipoteca, que existe á favor 
de D. José Meseguer, de una casa situada en la calle de Cava 
baja de esta ciudad, hoy Zapatería y plaza del Mercado, ha 
acordado sa expida la presente, como lo verifico, á fin de que 
se inserte en lá G a c e t a  d e  M a d r id , mediante la rebeldía del 
demandado, para que se haga saber á este último que, según 
está acordado en la sentencia firme dictada en 26 de Febrero 
anterior, comparezca á cancelar dicha hipoteca dentro del 
término de diez días que se le señala; previniéndole que de 
no verificarlo se cancelará por medio del oportuno manda 
miento, que con tal fin será remitido al Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido.

Baza 16 da Al r 'l de 1903. ==E1 actuario, Joaquín Sánchez 
Remero. 159—P

CÁDIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan'1 

ciade está capital, dictada en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía que se siguen por mi Escribanía á instancia 
de Doña^Ramona Higinia de Velasco y Cuarterón*, entre 
otros, contra Doña Máfíá!de los Dolores Gutiérrez, mujer de 
D. Ram(5n González; los sobrinos de D. Pablo J. González; 
Doña Ciriaca González; D. Juan y Doña María del Carmen 
CuaTteroni y Pérez; D. Manuel Miralles y Serna; Doña Nár- 
cisa Fernández Mendoza; Doña María de los Dolores Contillo; 
Doña Juana Daza; Doña María de los Dolores Pérez; Doña Jo
sefa Caarteroni y Fernández; Doña María de los Dolores Ve- 
lasco; Doña María del Carmen Caarteroni; Doña María Ra
mona Fernández; D. Juan Antonio Caarteroni y D. Carlos 
Caarteroni; sus herederos ó causa habientes en concepto de 
legatarios y herederos de Doña Antonia Caarteroni y Fer
nández, sobre nulidad de los testamentos otorgados por esta 
señora en 6 de Febrero de 1880 y 13 de Abril de 1882, se em
plaza á dichos demandados para que dentro del segundo é 
improrrogable término de cinco días comparezcan en les ex
presados! aútos, personándose en forma, para evacuar el tras
ladó qué se íes tía conferido de lá citada demanda; previnién
doles qué de no verificarlo les parará el perjuicio á que h%  
biera lugar en derecho.

Cádiz 14 de Abril de 1903.=Antonio F. y  Arenas.
156—P

CÁCERE3
D. Jacinto Enciso de las Heras, Juez de instrucción inte

rino de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res del hurto de un aparato completo de luz eléctrica que 
estaba colocado en @1 retrete de la estación férrea da esta ciu
dad, así como de una cortina de uno de los departamentos 
de primera clase del coche núm. 106, cuyo hecho tuvo lugar 
en la noche del 14 de Marzo último, para que en término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que por tal motivo se ins
truye; bajo apercibimiento, si no lo verifican, de pararles el 
perj uicio á que hubiere lu gar.

Al propio tiempo ru#go y encargo á todas las Autorida
des. civiles y militares procedan á la busca de referidos obje
tos, poniéndolos en su caso á mi disposición con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legal ad
quisición.

Dada en Cáceres á 8 de Abril de 1903.= J . Eneiso.=Por su 
mandado, Marce}ino Romero. J—2432

. FRECHILLA
D. Ensebio Nestar Robles, Juez de primera instancia de 

Freehilla y su partido.
Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registra

dor interino de la propiedad de este partido D. Joaquín Gar
cía Sánchez, por renuncia,' que le tía sido admitida per la 
Dirección general de los Registros, á solicitud de su apodere- 
do D. Bar nar dino Delgado París, vecino de esta villa, he acor
dado se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín pñ- 
cial de esta provincia el cise del repetido D. Joaquín García 
Sánchez en mencionado cargo.

En su virtud* por el presente quinto edicto cito á los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el D. Joaquín 
Garc|á Sánchez, para que dentro del término de un mes la 
pre^éníe’a, apíq$^te Juzgado; bajo apercibimiento que de ño 
verificarlo I ó s m  consiguiente perjuicio.

Dado en Freehilla á 16 de Abril de 1903. =Euiebio Nestar 
Robles. ==Por su mandado, Deogracias Curiosee. J—2433

GIJÓN
D. Francisco de B. L^viada y Cienfuegos, Juez accidental

de instrucción del partido de Gijón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro García Pérez, üe regular estatura, nariz chata, c jos ne
gros,, color bueno, pelo negro, de diez y siete años, hijo de 
Juan y de Margarita, natural y vecino de Oviedo, so’ tnro; y 
Manuel Fernández Jiménez, de estatura regular, nariz larga, 
ojos negros, pelo ídem, de treinta y ocho años, hijo de Ven
tura y de Manuela, natural de Cañeta la Real, partido de 
Cimpillo, en Málaga, casado con Angola García y vecino que 
feé de 8sfa villa y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de veinte dhs, ¿ contar desda la publicación de la pre
sente en la G a c e t í  d e  M a d r id , co/mparczsan ente este Juzga
do á fia de poder practicar varias diligencias en la causa que

se les sigue por hurto; bejo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili- 
tares procedan á la busca y captura de dichos procesados, po
niéndolos caso de ser habidos en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

. p &da en GJón á 15 de Abril de 1903.=rFrancisco de B. Jj í» 
viada y Cienfuegos.=JesÚ3 Guisasola Ovies. J—2434

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 

providencia del día de hoy, dictada en causa sobre muerte 
casual de seis obreros §n la mina Collado del lobo , cuvo he
cho tuyo lograr el 12 de Octubre último, ha acordado se cite 
á Rosario Arboledas, viuda de Miguel Fernández, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado para ofrecerle 
la causa é instruirla de la ley de Accidentes del trabajo.

Y para que llegue á conocimiento de la interesada, pongo 
la presente, que firmo en L i  Carolina á 15 de Abril de 1903 »  
El actuario, Vicente Gil. J—2435

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan* 

cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por varios de
litos de hurto, se cita á un individuo apellidado Jtfoncada, de 
profesión cómico, cuyo nombre, circunstancias personales y  
domicilio actual se desconocen, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, conta
dos desde  ̂el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración; 
bajo apercibimiento dé ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas ccn que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 15 de Abril de 1903. = V .°  B.°=E1 Juez instructor* 
R uiz.=E l Escribano, José Alonso Fadrique. J—2436

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en 28 de Marzo en el sumario que se instruye contra Mo
desto Rubi Vicente, se cita á D. Julio Garín, cuyas d8más 
circunstancias se ignoran, y vecino de Almería, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente ¡al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración én causa por estafa de 10 libras esterlinas; tíajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 100 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 17 de Abril de 1903~V.° B.°=E1 Sr. Juez de ins
trucción, R uiz.=E i Escribano, Joaquín Ferrer. J—2437

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corta, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por dis
paro y  lesiones, se cita á Antonio Posada Ripoll, de treinta y 
tres años, jornalero, soltero, que dijo habitar en la calle del 
Norte, 17, y á Adolfo Revuelta Palomino, que se decía habi
taba en la calle de Lavapíés, 14, y cuyo paradero se ignora, 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de practicar diligencias acordadas en dicha causa; bajo aper- 
ciqimiento de ser declarados incurscs en la multa de 25 pe
setas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 11 de Abril de 1903.=V.° B.°s=B. Méndez.=El Es
cribano, Antolín Valdés. J—2438

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ruiz, alias 
el Americano, que el día 28 de Marzo último acompañaba á 
Jesús Suárez González, alias el Talle, y á Mariano Delgado 
Julián, por la calle de Echegaray, cuyas demás circunstancias 
y domicilio sé ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde elsiguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, cálle del General Cas
taños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en el 
sumario que instruyo por hurto de un relof; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lagar.

Al mismo tiempo ruego v encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agente* de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, óuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular en clase de detenido.

Madrid 17 de Abril de 1903.=Joaquín Benejto.=El Escri-* 
baño, Andrés Ortiz. J—2439

MADRID—CHAMBERÍ

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia 4  
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosa Guijarro Mo
lina, hija de Juan y de Rosa, de sesenta y cinco años de edad, 
natural de San Vicente (Alicante), casada, vendedora, que ha 
vivido en la calle de la Encomienda, 21, principal, y cuy o ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en nai sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto.de que cumpla la pena que la ha sido 
impuesta en la causa seguida contra la misma por hurto; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rusgo y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á loa agentes de la poAicía judicial, procedan 4 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta, negro, ojos al pelo, nariz regular, color 
del rostro trueno, y vi&te como la clase artesana, y en el caso



346 27 A bril 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 117

de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su 
sexo de esta Corte.

Madrid 16 de Abril de 1903.=José Pelá.ez y Rodrfguez.= 
El Escribano, P. H., Licenciado Rafael Serrano. J—2440

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en las di
ligencias sobra prevención del abintestato de Doña Ana An
daluz Hernández, se anuncia por segunda vez la muerte in% 
testada de dicha señora, que era natural de Badajoz, hija de 
D. Pedro y Doña Raimunda, viuda de D. Pedro Vázquez y de 
cincuenta y seis años de edad, y tuvo su último domicilio en 
la calíe de Hernán Cortés, núm. 7 duplicado, piso segundo 
interior, y se hace saber que se han presentado reclamando 
su herencia los parientes colaterales en cuarto grado Don 
Juan, Doña Inocencia, Doña Balbina y D. Francisco Díaz 
Martínez, los dos últimos menores de edad y representados 
por su madre Doña Concepción Martínez Alvarez» y D. Gre
gorio Andaluz Doblado, también pariente en cuarto grado de 
la dicha fallecida Doña Ana Andaluz Hernández.

En su consecuencia, se llama á cuantas personas se crean 
con igual ó mejor derecho que las referidas á la herencia de 
dicha causante, para que dentro del término de treinta días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de este edic
to, comparezcan á justificarlo ante este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 16 de Abril de 1903¿=V.° B.°==El Juez de primera 
instancia, Ortega Morejón.=El Escribano, Licenciado Pedro 
Tar acema. 158—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan  ̂
cia del distrito del Hospicio de esta capital, fecha 15 del ac
tual, dictada en el expediente civil promovido en concepto de 
pobre por Julia Ramos Alonso, casada con Jorge Martínez 
Heredia, sobre depósito de su persona, se hace saber por me
dio del presente edicto al referido Jorge Martínez Heredia que 
su mujer ha sido depositada provisionalmente en poder y 
domicilio de sus padres, calle de San Miguel, núm. 21, por
tería, y se le previene que no moleste á su mujer ni á los de
positarios; bajo apercibimiento de que en otro caso se proce
derá contra él 6 lo que hubiere lugar.

Madrid 17 de Abril de 1903. =V .° B,0=rOrtega Mofejón.= 
El actuario, Justo Navarro. 16Q—P

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada en 13 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de ésta 
Corte, en los autos ejecutivos seguidos por el Procurador Don 
Gregorio Fernández Voces, en nombre de D. Antonio Ürge- 
llép, contra D. Gaspar Dotres y Garibaldi, ¿1 que se encuen
tra en rebeldía é ignorado paradero, se hace saber por medio 
del presente al referido ejecutado que dentro del término de 
tercero día comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, á otorgar la escritura de venta, á 
favor del rematante D. Pelegrín Ballester, de un campo de 
nueve hanegadas de tierra, situado en término de Burjasot, 
provincia de Valencia; previniéndole que si no lo verifica se 
otorgará de oficio dicha escritura.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se expide 
el presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 14 de Fe
brero da 1903.=V .° B.°=E1 Sr. Juez, Tomás Mínguez,=El 
Escribano, Licenciado Antonio González y Carrera

161—P
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada con fecha 7 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, ha sido admitida la demanda incoada 
por el Procurador D. Bernabé Palacios Gutiérrez en nombre 
de Doña Encarnación Beltrán Herrera, á fin de obtener el be
neficio legal de pobreza para litigar en autos sobre inscrip
ción de su nacimiento en el Registro civil, y de dicha de
manda de pobreza se ha conferido traslado al Ministerio fis
cal» al Abogado del Estado y á Doña Dolores Herrera y Gó
mez, madre de la recurrente, cuyo paradero se ignora.

En su consecuencia, se emplaza á esta última por medio 
del presente edicto, para que en el improrrogable término de 
nueve días, contados desde la inserción del mismo en los pe
riódicos oficiales, comparezca en los autos para contestar di
cha demanda incidental; previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y se sustan
ciará el incidente sólo con el Abogado del Estado.

Madrid 11 de Abril de 1903.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia; Méndez— Ante mí, Esteban Unzueta.

157—P
MALAGA—MERCED

D. Francisco Brotón y González de Aller, Juez municipal 
é interino de instrucción del distrito de la Merced de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Joaquín Miranda y Carmen Culebra, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletin oficial de la provincia respectivamente, se presen
ten en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan* en causa que contra los mismos se ins
truye en este Juzgado sobre robo de prendas; apercibidos 
que de no presentarse serán declarados rebeldes.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, captura y conducción á 
Ea cárcel de ceta ciudad de los referidos Joaquín Miranda y 
•©armen Culebra.

Dada en Málaga é.2  de Abril de 1903.=Francisco Bro- 
=Por mandado, de S. S., José Ríos y Márquez.

J—2441
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ANUNCIOS
S UBA8TA EXTRA JUDICIAL. -  EL DÍA 30 DE ABRIL 

próximo, á las diez de la mañana, en el salón bajo del Pa
lacio de 1$ Uxcma. Diputación provincial, ante la Junta de 
patronato y Notario D. Julián Bsl, tendrá lugar la venta en 
subasta pública de los valores y  muebles que quedaron sin 
enajenar en subastas anteriores, pertenecientes á D. José Az- 
náres y Navarro, que se expresan á. continuación:

Doscientas quince cédulas hipote carias del Banco de Es
paña.

Un laudó.
Algunos otros objetos de escasa importancia.
Los valores se venderán por grupos para facilitar la con

currencia de los licitadores.

Para tomar parte en la subasta será necesario depositar 
en poder de la Junta de patronato, que se reunirá una hora 
antes de la señalada para dicho acto, el 5 por 100 de la can
tidad correspondiente á les valores á que se quiera hacer pro
posición.

No se admitirá postura que no cubra la tasación.
Los antecedentes que puedan interesar á los licitadores 

estarán de manifiesto todos los días no feriados, de nueve á 
doce, en la Notaría de D. Julián Bel, Independencia, 4, se
gundo derecha.

Y cumpliendo la voluntad del testador, se anuncia al pú
blico en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUtin oficial de la provin
cia y tras periódicos diarios de la localidad.

Zaragoza 18 de Marzo de 1903.=K1 Patrono Secretario, 
A* Motos. X—696

SANTOS DEL DIA
S a n to  T o r ib io  de M o g r o v e jo  y  S a n  A n a s ta s io

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOSTEATRO LARA.—A las ocho y media —La trenada.- 
La rebotica.—Los pavos reales .4-8egundo acto.


